
_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 310,  

Edificio “José Félix de Restrepo 
Email: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 

PROCESO Verbal – Divorcio Contencioso 

DEMANDANTE JOSE LUIS CORREA OCHOA 

DEMANDADO JULIANA DE JESUS VARGAS BERNAL 

RADICADO 05001 31 10 010 2023-00153 00 

PROVIDENCIA Interlocutorio Nro. 143 

DECISIÓN Acepta Retiro de la Demanda  

 
 
El apoderado de la parte demandante, mediante escrito que antecede, manifiesta al 
Despacho la intención de retirar la demanda.  
 
En consideración a lo anterior, debiéndose tener en cuenta que el auto admisorio 
no ha sido aún proferido, y conforme con lo preceptuado en el artículo 92 del Código 
General del Proceso, SE ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA, advirtiendo que 
el expediente se conformó exclusivamente de manera digital, por lo que no se hace 
necesario el desglose físico de ningún documento.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  
JUEZ 
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